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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año...................................
Trimestre.........................

40 pesetas.
10 -

Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía. —(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncip’b de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.
(Oaceta del 14 de Septiembre de 1927).

nimnisni^nDviiiEiii,
Núm. 3.318

GOBIERNO CIVIL

Cuenta mensual de las cantidades 
ingresadas para pago de las de^ 
legaciones gubernativas, según 
el Real decreto de la Presiden- 
cia del Consejo de Ministros de 
20 de Marzo de 1926.

Ingresos
Saldo del mes de Julio, 801'93 

pesetas.
Entregado por el partido de Me

dina de Rioseco, 202,
Id, por el de Nava del Rey, 177, 
Id. por el de Villalón, 239,
Id, por el de Tordesillas, 117, 
Id, por el de Medina del Cam

po, 250,
Id, por el de Mota del Mar

qués, 147,
Id. por el de Olmedo, 278,
Id, por el de Peñafiel, 216, 
Ayuntamiento de Valoria, por 

asignación mes de Julio, 169,
Id. por el mes de Agosto, 169. 
Ayuntamiento de la capital, 300.
Total. 3.065'93.

Gastos
Al Delegado gubernativo, don 

David Suárez, 700 pesetas.
Id. id,, a don José Miralles, 700,

Al Delegado gubernativo don 
Felipe Salazar, 681'50,

Por timbres móviles, 1'65,
Habilitación, 25,
Saldo a nueva cuenta, 957'76,
Valladolid, 31 deAgosto del927, 

—José Víaní. —Intervenida y con
forme: El Gobernador, Santiago 
Fuentes Pila.

Núm, 3,316

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio 
de esta ciudad, Licenciado en 
Administración, y Secretario 
de la Excma. Diputación pro
vincial de Valladolid, de la 
que es Presidente accidental 
don Blas Sierra Rodríguez.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión del día 7 
del actual, presente el señor Co
misario de Guerra de esta pla
za, y de conformidad con él, ha 
fijado como precio medio de las 
especies suministradas a las tro
pas y clases del Ejército y Guar
dia civil transeúntes, en todo el 
pasado mes de Agosto, los si
guientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos , . , , 0'44 

Idem de cebada de cuatro
kilogramos...................... 1'35

Id, de paja de seis id , 0'22 
Litro de petróleo, , . , 1'49 
Quintal métrico de leña , 5'55 
Idem de carbón vegetal , 17'12

Y a fin de que dichos precios 

sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pue
blos de esta provincia durante el 
citado mes, expido la presente 
con el visto bueno del señor Pre
sidente y conformidad del señor 
Comisario de Guerra, en Vallado
lid, a 9 de Septiembre de mil no
vecientos veintisiete,—/, Martínez 
Cabezas.—V.° B.°: El Presidente 
accidental, Blas Sierra. — Con
forme: El Comisario de Guerra, 
Ramón Cabañas.

Núm, 3,300

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Matrícula de Industrial.

CIRCULAR

Debiendo procederse a la for
mación de las matrículas de in
dustrial que han de regir para el 
próximo año de 1928, y con el 
propósito de poder llevar a cabo 
los trabajos necesarios a dicho 
objeto dentro de los plazos lega
les, sin apremios que dificulten la 
perfecta ejecución de dichos do
cumentos, esta Administración, 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 68 del vigente Reglamento 
de industria y comercio, llama la 
atención de los Alcaldes y Secre- 
rios para que al realizar dichos 
trabajos tengan presente y cum
plan estrictamente las siguientes 
prevenciones:

1.® Los trabajos para la forma
ción de las matrículas comenza- 
rán,,de conformidad con lo esta
blecido por el Reglamento, el día 

l.° de Octubre próximo; y como 
los documentos han de estar 
aprobados el día 20 de Diciembre, 
deben remitirse a la Administra
ción con la antelación necesaria 
para poder realizar su examen sin 
agobios de tiempo, y a este efecto 
se señala como fecha máxima 
para la remisión el día l.° de No
viembre, previniendo a las auto
ridades encargadas del servicio 
que la morosidad observada en 
su ejecución dará lugar a la apli
cación de las sanciones que esta
blece el artículo 170 del Reglamen
to y la base 31 del Real decreto 
de 11 de Mayo de 1911, pudiendo 
llegar a aplicarse la máxima san
ción que establece el Estatuto 
municipal en su artículo 274,

2,“ Las matrículas serán una 
copia de la actual sin más varia
ciones que las producidas por Al
tas y Bajas aprobadas por la 
Administración incluyendo entre 
estas últimas las de los fallidos 
cuando respecto de éstos se haya 
cumplido lo dispuesto en los ar
tículos 158 y 159 del Reglamento, 
debiendo tener presente los Alcal
des y Secretarios, que son res
ponsables con arreglo al caso 6.® 
del artículo 172 de las faltas que 
puedan producir defraudación 
para el Tesoro,

3,® Las matrículas se formarán 
por duplicado y vendrán acompa
ñadas de la correspondiente lista 
cobratoría, conteniendo, además, 
unas hojas sin cubrir para poder 
adicionar hasta el 10 por 100 del 
número de contribuyentes que en 
las mismas figuren y, contendrán, 
además: a) Certificación del aforo 
de los locales destinados a espec-
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tâcLiios públicos, en cuyo docu
mento se darán por notificados 
los dueños o empresarios de los 
mismos del deber de comunicar a 
la Administración cualquiera va
riación que afecte al aforo, b) Cer
tificación del recargo municipal 
acordado por el Ayuntamiento 
sobre las cuotas de industrial, o 
negativa en su caso, c) Certifica
ción de las industrias que se ejer
zan en ambulancia.

4.'‘ No deben contener defec
tos, errores ni omisiones; serán 
perfectamente legibles, sin en
miendas ni tachaduras que difi
culten su examen, debiendo tener 
presente que darán lugar a repa
ros y serán devueltas a los respec
tivos Ayuntamientos: a) Cuando 
la matrícula no esté distribuida 
por tarifas, secciones, clases, nú
meros y epígrafes que correspon
da, con arreglo a las tarifas, cui
dando de hacer constar cuando 
se tiate de fabricación, los ele
mentos de que ésta consta y 
forma en que son utilizados, b) 
Cuando las cuotas que se consig
nen no correspondan a las actua
les bases de población, c) Cuando 
haya dejado de incluirse algún 
contribuyente en quien no con
curra alguna de las circunstancias 
consignadas en el apartado b); y 
d) Cuando se haya omitido el 
domicilio del contribuyente o de 
la industria, o el segundo apellido 
de los contribuyentes,

5,^ La enumeración de los con
tribuyentes se hará por orden co
rrelativo, haciéndose al final del 
documento el resumen por cada 
una de las cuatro tarifas y, ade
más, una escala de cuotas, sin 
comprender los recargos, que ex
prese el número de los contribu
yentes y cuotas,

6,^ Las industrias cuyo ejerci
cio exija el empleo de fuerza hi
dráulica, como son los molinos, 
aceñas de río, etc,, se les impon
drá un recargo del 15 por 100 
sobre la cuota, cuando los mo
tores hidráulicos desarrollen, per
manentemente, fuerza bastante 
para accionar todas las máquinas 
y artefactos de la industria a que 
se hallen aplicados; del 10 por 100 
si por la escasez o irregularidad 
en el régimen del caudal de aguas 
hubiera necesidad de suplír tem
poralmente la fuerza hidráulica 
por la de otros motores de reser
va, vapor, gas, etc,, o en defecto 
de éstos quedase la industria pa
ralizada por más de tres meses, y 
del 5 por 100, cuando la fuerza 
hidráulica fuese insuficiente para 
poner en acción todas las máqui
nas y artefactos de la industria a 
que se aplique, haciendo necesa
rio el uso permanente de motores 
auxiliares de vapor, gas, etc,, de 
igual o mayor fuerza que la de los 

motores hidráulicos. Este recargo 
se figurará en la matrícula a con
tinuación del elemento o elemen
tos a que afecte, siendo gravado 
con el recargo municipal y el pre
mio de cobranza, ya que tiene la 
condición de cuota; teniendo pre
sente que será devuelta al Ayun
tamiento aquella matrícula en la 
cual aparezca omitido dicho re
cargo,

7/ Tributando los revendedo
res de energía eléctrica con arreglo 
a la tarifa 3,'‘, clase 11, número 3, 
no debe incluírseles en matrícula, 
debiendo rendir éstos el parte 
trimestral en la forma reglamen
taria, consignando el precio de 
compra y el de venta del flúido a 
fin de que la Administración pue
da practicar con datos ciertos las 
liquidaciones de cuotas.

8 .® Las fábricas de producción 
de flúido eléctrico que no lleven 
funcionando más de un año se in
cluirán en matrícula conforme a 
lo que el interesado declare en el 
parte de Alta reglamentario al dar 
principio la industria, sin perjui
cio de la rectificación de cuota a 
que pueda dar lugar al terminar 
el año; y las fábricas que lleven 
funcionando más de un año, se 
eliminarán, siendo adicionadas 
cuando la Administración les se
ñale oportunamente las cuotas 
que les correspondan con arreglo 
al promedio de producción dia
ria, dato que no puede conocer 
hasta el mes de Diciembre en que 
la matrícula debe estar ya aproba
da, A los efectos de la rectifica
ción aludida, y con el fin de que 
la Administración disponga de 
datos fijos para llevaría a cabo, se 
previene a los Alcaldes en cuyo 
término municipal existan fábri
cas de electricidad, rindan en el 
más breve, plazo posible certifica
ción expresiva de las característi
cas de las placas que aparezcan 
en las máquinas electrógenas, ex
presando: Nombre y apellidos del 
propietario, copia de las placas 
colocadas en las armaduras de los 
generadores eléctricos, consig
nando especialmente número de 
amperios, número de voltios y 
número de kilovatios; clase de la 
corriente, bifásica, trifásica, poli
fásica o continua; duración del 
servicio (de sol a sol o permanen
te); y si la electricidad se destina 
solamente a alumbrado o se utili
za también para fuerza motriz.

9 .^^ Las bajas por todos los 
conceptos deben llevar el número 
correspondiente de matrícula y 
cuando se produzcan Altas y Ba
jas simultáneas de la misma in
dustria, que sólo signifique cam
bio o variación de nombre o do
micilio, se hará la declaración en 
un solo parte que autorizarán el 
industrial saliente y el que le sus

tituya en el ejercicio de la indus
tria.

10 , Debe ponerse especial,cui
dado por las Alcaldías, en la ins
pección de las corridas de toros 
y novillos, espectáculos teatrales, 
cinematógrafos y bailes públicos, 
consignando siempre en la dili
gencia de comprobación el carác
ter del espectáculo, uniéndose a 
la declaración el programa res
pectivo y cumpliendo cuantas dis
posiciones se establecen en el 
Reglamento y las tarifas respecto 
a la tributación por espectáculos 
públicos,

11 . Una vez terminada la ma
trícula será expuesta al público 
por espacio de diez días, anun
ciándose así por medio de prego
nes y carteles en los sitios de 
costumbre, para que los que se 
consideren agraviados con el se
ñalamiento de cuotas puedan for
mular las reclamaciones que esti
men convenientes a su derecho, 
certificándose en el documento 
de háberse cumplido este requisi
to legal.

12 . Siendo obligación de los 
Ayuntamientos la extensión de 
las matrices, les serán facilitados 
por esta Oficina los impresos ne
cesarios, debiendo acompañar a 
la matrícula autorización a nom
bre de la persona que ha de reco
gerlos, cuidando de no demorar 
su extensión más allá de un plazo 
de cinco días, dentro del cual han 
de devolverse cubiertos a esta 
Administración.

13 , En los Municipios donde 
no se ejerza industria o comercio 
se hará constar así por medio de 
certificación que se remitirá a 
esta Oficina, debiendo advertir 
a los Alcaldes y Secretarios de 
la responsabilidad en que incu
rren con arreglo al artículo 172 
del Reglamento si dan lugar con 
sus actos a que se cometa la de
fraudación para el Tesoro,

La Administración confía como 
siempre en que por los Alcaldes 
y Secretarios, penetrados como 
lo están, de la importancia del 
servicio a que se refieren las ins
trucciones precedentes, se habrá 
de prestar toda la atención y dili
gencia necesaria para que dentro 
de los plazos que se dejan esta
blecidos queden terminadas y en 
poder de la Administración las 
matrículas de todos los pueblos, 
habiéndose cumplido en su for
mación cuantos requisitos y for
malidades establecen los Regla
mentos y muy especial|nente 
cuanto se previene en las instruc
ciones transcritas, evitando de 
este modo la imposición de las 
sanciones que en otro caso se 
aplicarían inexorablemente.

Para todo cuanto se relacione 
con el importantísimo servicio de 

que se trata pueden formular los 
Alcaldes y Secretarios cuantas 
consultas sean pertinentes,

Valladolid, 9 de Septiembre 
de 1927,—El Administrador de 
Rentas públicas, M. Escudero.

Núm, 3,291

Administración de Rentas públi
cas de la provincia de Valladolid

Repartimiento de la contribu
ción territorial, rústica y pe

cuaria para el año de 1928
CIRCULAR

Insertas en el presente «Bole
tín» las cantidades que por el con
cepto arriba expresado ha de sa
tisfacer cada uno de los pueblos 
que a continuación se relacionan, 
esta Administración advierte a los 
señores Alcaldes:

1,° El aumento del 25 por 100 
establecido por el Real decreto de 
22 de Octubre último, figurará 
juntamente con el líquido impo
nible de cada contribuyente como 
en repartimientos anteriores vino 
figurando el señalado por la Ley 
de 26 de Julio de 1922,

2, ® Los tipos de gravamen para 
la riqueza reconocfda, son: pue
blos que figuran en la primera 
sección, el 18'56 por 100; pueblos 
que corresponden a la sección se
gunda, el 22'020264 por 100,

Es muy de tener en cuenta que 
los anteriores tipos constituyen el 
coeficiente, es decir, el único gra
vamen sobre la riqueza, ya que 
éste es comprensivo del antiguo 
cupo y recargos,

3, ° Cuando el gravamen exce
da en los pueblos de la primera 
sección del 18'56 por 100 y en los 
de la segunda del 23'49 por 100, 
que son los tipos máximos seña
lados a esta riqueza, los Ayunta
mientos y Juntas Periciales tienen 
la ineludible obligación de pre
sentar con el reparto la oportuna 
reclamación extraordinaria de 
agravios, sin que esto sea óbice 
para interrumpir la cobranza den
tro de los plazos legales,

4,® Son también de aplicar a 
esta contribución cuantas pres
cripciones se insertan para el re
partimiento de la contribución 
urbana, con fecha 7 de los co
rrientes.

Esta Administració n confía en 
que los señores Alcaldes y Se
cretarios pondrán el mayor celo 
en el servicio que les está enco
mendado y fiel observancia de los 
preceptos contenidos en esta cir
cular, y en la citada del reparti
miento de Urbana, así como los 
que en este sentido se publiquen,

Valladolid, 9 de Septiembre de 
1927, —El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.
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Núm. 3.327

Aguilar de Campos

RI día 8 del actual, sobre las 
nueve de la mañana, han desapa
recido dos caballerías menores de 
la propiedad del vecino de ésta, 
don Justó Villalobos Gil, cuyas 
señas son:

Burros, capones, uno viejo y 
otro de media edad, pelo cardino 
y de corta alzada.

Caso de ser habidos, se partici
pará a esta Alcaldía para indicár
selo a su dueño, quién satisfará 
los daños y gastos causados y pa
sará a recogerlos.

Aguilar de Campos, 12 de Sep
tiembre de 1927. — El Alcalde, 
Juan Francos.

Núm. 3,313

Castrillo de Duero

Aceptada por la Comisión mu
nicipal permanente la propuesta 
de transferencia de crédito dentro 
del presupuesto de gastos vigente 
en los capítulos y artículos que 
en la misma se detallan, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contados 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que puedan pre
sentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado dicho 
plazo el Ayuntamiento acordará 
lo procedente.

Castrillo de Duero, 10 de Sep
tiembre de 1927. —El Alcalde, Mi
guel Nieto.

Núm. 3.320

Gallegos de Hornija

Para su provisión en propie
dad, pues se halla servida interi
namente, se anuncia la vacante 
de la plaza de Farmacéutico titu
lar de esta localidad, por el tér
mino de treinta días hábiles, con 
el sueldo anual de noventa y dos 
pesetas (la mitad por dotación y 
la otra mitad por medicamentos) 
pagadas por semestres vencidos.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía dentro del plazo 
señalado.

Gallegos de Hornija, a 10 de 
Septiembre de 1927.—El Alcalde, 
Francisco Mangudo.

Núm, 3.322
Marzales

Según me comunica el vecino 
de esta localidad Martín Petite Ta
barés, que en el día seis del actual 
y hora de las trece del mismo, 
desaparecieron de este término 
municipal tres reses lanares (hem
bras), de seis años de edad, de 
las señas siguientes: marca con 
una mota encarnada entre las dos 
caderas y una tijeretada por el 
lomo adelante, aun se ignora su 
paradero, por lo que espero que 
si en algún punto sepan si se 
hallan depositadas o tienen cono
cimiento de las mismas, lo pon
gan en conocimiento de esta Al
caldía para pasar a recogerías pre
vio pago de los gastos que hubie
ren originado.

Marzales, 9 de Septiembre de 
1927.-E1 Alcalde, Lucinio Alonso.

Núm. 3.326

Monasterio de Vega

Propuesta por la Comisión per
manente la transferencia de crédi
to, dentro del presupuesto ordi
nario vigente, a que se refiere el 
expediente que se instruye, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, se
gún dispone el artículo 12 del Re
glamento de 23 de Agostó de 1924, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado y formular las reclama
ciones pertinentes ante el pleno 
del Ayuntamiento.

Monasterio de Vega, 10 de Sep
tiembre de 1927. —El Alcalde Ilde
fonso García.

Núm, 3,309

Montealegre

Los días 22 y 23 del mes actual 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa la recaudación 
voluntaria del primero, segundo y 
tercer trimestres del repartimien
to general de utilidades del actual 
ejercicio, cuya recaudación estará 
a cargo del Recaudador municipal 
don Ambrosio Escribano,

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimien
to de los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, a fin de 
que no incurrirán en los recargos 
de Instrucción.

Montealegre, 9 de Septiembre 
de 1927, — El Alcalde, Doroteo 
Mucientes.

Núm, 3,325

Pozal de^Gallínas

Se anuncia concurso para la 
adjudicación de las obras de ter
minación de un pozo artesiano 

en este pueblo, con sujeción al 
pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría del Ayunta
miento,

El concurso tendrá lugar el día 
treinta del actual, a las once, y 
será presidido por el Alcalde o 
Concejal en quien delegue: las 
proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se presentarán en 
el día y hora expresados, acom
pañadas del resguardo de depósi
to provisional que asciende a 200 
pesetas, el cual se elevará a de
finitivo de 400, cuando se aprueba 
el concurso.

Las obras quedarán terminadas 
en el plazo de dos meses y el pa
go de ellas se hará por quincenas.

Pozal de Gallinas, 9 de Sep
tiembre de 1927. — El Alcalde, 
Fernando Pérez.

Modelo de proposición

Don...vecino de....... . con cé
dula personal del ejercicio co
rriente número....... enterado de 
las condiciones para el concurso 
de adjudicación de obras de ter
minación de un pozo artesiano 
en Pozal de Gallinas, propiedad 
del Ayuntamiento, se comprome
te a tomar a su cargo . dichas 
obras con sujeción estricta a refe* 
ridas condiciones por el precio 
de.....pesetas (en letra) metro, in
cluso perforado y entubado,

(Fecha y firma).

Núm. 3.314

San Vicente del Palacio

Propuestas por la Comisión 
permanente varias transferencias 
de crédito de unos a otros capítu
los y artículos dentro del presu
puesto ordinario a que se refiere 
el expediente que al efecto se ins
truye, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
plazo de quince días a los efectos 
de reclamación.

Lo que para general conoci
miento se hace público por medio 
del presente en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de Agosto de 1924.

San Vicente del Palacio, 10 de 
Septiembre de 1927.—El Alcalde, 
Heliodoro Corulla.

Núm. 3.310

Valdunquillo

Con el fin de completar las Co
misiones de evaluación de la par
te real y personal, y en vista de 
haberse hecho firmes los nombra
mientos de vocales natos, cuyas 
comisiones han de formar en

día el reparto general de utilida
des para 1928, se convoca para 
efectuar el nombramiento de los 
electos en referidas ambas partes, 
el día 25 del mes actual, con las 
siguientes bases:

1 ."^ Las mesas estarán forma
das por los respectivos vocales 
natos de las Comisiones, real y 
personal.

2 .’ Tienen derecho de sufragio 
todos los individuos llamados a 
contribuir, siempre que su edad 
se lo permita, hallándose las lis
tas a tal efecto sobre las mesas, a 
los fines consiguientes.

3 .^ La elección dará principio 
a las ocho de la mañana termi
nándose a las doce en punto; y

4 .^ El local destinado para 
efectuaría, es el Salón de sesiones 
de la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valdunquillo, 5 de Septiembre 
de 1927.—Por acuerdo de las Co
misiones: El Alcalde, Teodoro 
Collantes.

Núm. 3.311

Víllabaruz de Campos

Don Teodosio Escobar Calderón, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Villabaruz de Campos.

Hago saber; Que la cobranza 
del repartimiento general de utili
dades de este término, correspon
diente a los primero, segundo y 
tercer trimestres del año en curso, 
tendrá lugar por el Recaudador 
municipal don Eutimio Calderón 
Rodríguez, en la Casa Consis
torial (planta baja) el día doce del 
actual, desde las nueve de la ma
ñana a las cinco de la tarde.

Conforme a lo ordenado en la 
base 13 del Real decreto de 2 de 
Marzo de 1926, y en el artículo 32 
del Reglamento de 30 de Junio si
guiente, se advierte a los contri
buyentes que dejaren transcurrir 
el día 10 de Octubre, sin satisfa
cer sus cuotas, que incurrirán en 
el apremio del 10 por 100, sin más 
notificación ni requerimiento, ele
vándose al 20 por 100, el primero 
de Noviembre siguiente.

Lo que hago público en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 35 de la Instrucción, modi
ficado por la Real orden de 18 de 
Diciembre de 1925.

Villabaruz de Campos, a 7 de 
Septiembre de 1927,—El Alcalde, 
Teodosio Escobar.

VALLADOLID

Imprenta del Hospicio Provincial.
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